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GLOSARIO DE TÉRMINOS SOBRE DISCAPACIDAD 

A                          
 

Acceso y accesibilidad 
 
Condiciones y medidas pertinentes que deben cumplir las instalaciones y los servicios de 
información para adaptar el entorno, productos y servicios, así como los objetos, herramientas 
y utensilios, con el fin de asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de 
condiciones, al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los 
sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, tanto en zonas urbanas 
como rurales. Las ayudas técnicas se harán con tecnología apropiada teniendo en cuenta 
estatura, tamaño, peso y necesidad de la persona. (Ley 1618 de 2013) 
 

Acciones afirmativas 
 
Políticas, medidas o acciones dirigidas a favorecer a personas o grupos con algún tipo de 
discapacidad, con el fin de eliminar o reducir las desigualdades y barreras de tipo actitudinal, 
social, cultural o económico que los afectan. (Ley 1618 de 2013) 
 

Ajustes razonables 
 
Se entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan 
una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para 
garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con 
las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales. (Ley 1346 de 2009) 
Son las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas encaminadas a garantizar que 
en la prestación del servicio se atiendan los requerimientos específicos que aseguren 
efectivamente a las personas con discapacidad el ejercicio de sus derechos sexuales y 
derechos reproductivos y particularmente, la toma de decisiones informadas en esta materia y 
que no impongan una carga desproporcionada o indebida sobre los servicios de salud. Los 
ajustes razonables se orientarán a eliminar las barreras actitudinales, comunicacionales y/o 
físicas. (Resolución 1904 de 2017) 
 

Apoyos para la toma de decisiones 
 
Son las estrategias, medios, métodos y recursos a nivel de información, comunicación, 
tecnológicos, de accesibilidad, redes de apoyo, entre otros, de los que disponga la persona con 
discapacidad o que deban ser provistos por los integrantes del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud – SGSSS, para que dichas personas puedan tomar decisiones de manera libre, 
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autónoma e informada en ejercicio de su capacidad jurídica en el proceso de atención en salud 
y especialmente en cuanto a sus derechos sexuales y reproductivos. 
 
Se consideran tipos de apoyos los medios, modos, formas y formatos utilizados para que la 
persona con discapacidad sea informada, consulte y/o exprese su voluntad durante la atención 
en salud y en general, tome decisiones relacionadas con la atención en salud. Se reconocerán 
como tipos de apoyos, entre otros, los siguientes: 

• Los relacionados con el apoyo a la comunicación como los dispositivos de asistencia de 
comunicación y acceso a la información, lengua de señas colombiana y sistemas de 
comunicación, lenguaje verbal oral, lenguaje verbal escrito, símbolos gráficos, lenguaje de 
signos, expresión facial y corporal, gesticulación, emisión de sonidos y sistemas de 
comunicación aumentativa y/o alternativa. 

• Los brindados por personas como la persona de confianza, elegida por la persona con 
discapacidad, o las que hagan parte de su red familiar, comunitaria o institucionales. Estas 
últimas incluyen los suministrados por los prestadores de servicios de salud, como los 
profesionales de medicina, psicología, enfermería o trabajo social que intervienen en la 
atención de la persona con discapacidad. (Resolución 1904 de 2017) 

 

Audio descripción 
 
Es un sistema que complementa el contenido visual de materiales audiovisuales con 
descripciones sonoras complementarias, buscando proporcionar información sobre situación 
espacial, gestos, actitudes, paisajes, vestuario, entre otros. (Resolución 1904 de 2017) 

B                         
 

Barreras  
 
Cualquier tipo de obstáculo que impida el ejercicio efectivo de los derechos de las personas con 
algún tipo de discapacidad. (Ley 1618 de 2013) Estas pueden ser: 
 

Tipos de 
barreras 

Definición 

Actitudinales Aquellas conductas, palabras, frases, sentimientos, preconcepciones, 
estigmas, que impiden u obstaculizan el acceso en condiciones de 
igualdad de las personas con y/o en situación de discapacidad a los 
espacios, objetos, servicios y en general a las posibilidades que ofrece 
la sociedad. (Ley 1618 de 2013) 
Están relacionadas con aquellas actitudes que conllevan a prejuicios, 
discriminaciones, puntos de vista, ideas y expectativas que pueda tener 
el personal del ámbito de la salud, frente a las personas y el ejercicio de 
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sus derechos sexuales y derechos reproductivos, lo que puede interferir 
durante la atención en salud. Pueden comprenderse como barreras 
actitudinales, por ejemplo, el considerar la discapacidad como una 
tragedia personal, que las personas con discapacidad no pueden tomar 
decisiones, que son personas asexuadas, entre otras ideas. (Resolución 
1904 de 2017) 

Comunicativas Aquellos obstáculos que impiden o dificultan el acceso a la información, 
a la consulta, al conocimiento y en general, el desarrollo en condiciones 
de igualdad del proceso comunicativo de las personas con discapacidad 
a través de cualquier medio o modo de comunicación, incluidas las 
dificultades en la interacción comunicativa de las personas. (Ley 1618 
de 2013) 
Hace referencia a aquellos obstáculos que impiden o dificultan a la 
persona con discapacidad y a los profesionales o personal de salud, 
hacer un adecuado uso de los canales de recepción, emisión y 
comprensión para informar y ser informados. Cabe precisar que las 
barreras comunicacionales no se limitan únicamente a la interacción con 
las personas con discapacidad sensorial (visual y auditiva), dado que 
estas barreras también son comunes en la forma de brindar la 
información para que sea comprendida por las personas con 
discapacidad intelectual y/o psicosocial. Por ejemplo, la entrega de 
información para la promoción y prevención en formato escrito no 
accesible; así mismo, el uso de lenguaje técnico para la entrega de 
información previa a la realización de procedimientos. (Resolución 1904 
de 2017) 

Físicas Aquellos obstáculos materiales, tangibles o construidos que impiden o 
dificultan el acceso y el uso de espacios, objetos y servicios de carácter 
público y privado, en condiciones de igualdad por parte de las personas 
con discapacidad. (Ley 1618 de 2013) 
Hace referencia a la disposición y diseño de los espacios y/o elementos 
físicos, que puede limitar el uso, acceso y/o movilización de la persona 
con discapacidad durante la atención en salud. Por ejemplo, una persona 
que tenga restricción en la movilidad y que hace uso de algún producto 
de apoyo (silla de ruedas, bastón, caminador, entre otros) tendrá 
dificultad para ingresar por puertas con umbrales restringidos, subir y 
bajar escalones, o subir y bajar de las camillas; así mismo, el uso de 
instrumentación médico-quirúrgica estandarizada, la altura y disposición 
de los equipos no siempre se ajustan a las medidas antropométricas de 
algunas personas con discapacidad, lo que dificulta la realización del 
procedimiento en salud requerido, a su vez que puede generar un riesgo 
para la persona. (Resolución 1904 de 2017) 

 

Baja visión 
 
La persona con una incapacidad de la función visual aún después de tratamiento y/o corrección 
refractiva común con agudeza visual en el mejor ojo, de 6/18 a Percepción de Luz (PL), o campo 



6 

 

 

visual menor de 10° desde el punto de fijación, pero que use o sea potencialmente capaz de 
usar la visión para planificación y ejecución de tareas. Para considerar a una persona con baja 
visión se requiere que la alteración visual que presente sea bilateral e irreversible y que exista 
una visión residual que pueda ser cuantificada. (Ley 1680 de 2013) 
 

Braille 
 
Es un sistema de lectura y escritura táctil. (Resolución 1904 de 2017)1  
Se conoce como Braille o Sistema Braille a un sistema de lectura y escritura pensado para 
personas no videntes, basado en el sentido del tacto. Fue creado a mediados del siglo XIX por 
Louis Braille. Está basado en un sistema previo de lecto-escritura diseñado por Charles Barbier 
de la Serre. El Braille no es una lengua o un idioma propio, sino un mecanismo de escritura en 
base a puntos de relieve sobre una superficie lisa. Se trata de una manera diferente de 
representar el alfabeto tradicional de las lenguas verbales. En suma, se trata de una forma de 
escritura que no requiere de la vista sino del tacto. Por ende, debe adaptarse al alfabeto de 
cada idioma en particular: el idioma chino en Braille seguirá siendo chino y el español, español2. 

C                          
 

Capacidad Jurídica 
 
Es el derecho que tienen las personas con discapacidad y que las faculta, en igualdad de 
condiciones con los demás, a decidir de manera libre, autónoma e informada sobre el ejercicio 
de sus derechos sexuales y derechos reproductivos. Dicha capacidad se reconocerá aún con 
el uso de apoyos y ajustes razonables. (Resolución 1904 de 2017) 
 

Certificado de discapacidad 
 
Documento personal e intransferible que se entrega después de la valoración clínica 
multidisciplinaria, en los casos en que se identifique la existencia de discapacidad. Únicamente 
podrá ser expedido por las IPS. (Resolución 113 de 2020) 
 

Certificación de discapacidad 
 
Es el procedimiento de valoración clínica multidisciplinaria simultánea, fundamentado en la 
Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud –CIF-, que 
permite identificar las deficiencias corporales, incluyendo las psicológicas, las limitaciones en la 
actividad y las restricciones en la participación que presenta una persona, cuyos resultados se 

 
1 Para una historia del sistema se puede consultar en: https://www.bbc.com/mundo/noticias-49207740 
2 Fuente: https://www.caracteristicas.co/braille/#ixzz6RuIX5qg7 

https://www.caracteristicas.co/braille/#ixzz6RuIX5qg7
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expresan en el correspondiente certificado, y son parte integral del RLCPD. El procedimiento 
de certificación de discapacidad estará exento de pago por parte del solicitante. (Resolución 
113 de 2020) 
 

Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la discapacidad y de la 
salud de la OMS 
 
Pertenece a la “Familia de Clasificaciones Internacionales” (FIC) desarrolladas por la OMS3. 
Dentro de éstas, los estados de salud se clasifican mediante la CIE-10 (Clasificación 
Internacional de Enfermedades, décima revisión), que brinda un marco conceptual basado en 
la etiología. El funcionamiento y la discapacidad asociados a condiciones de salud, se clasifican 
con la CIF. Por tanto, ambas son complementarias y la OMS recomienda utilizarlas en conjunto, 
proporcionando un marco conceptual para codificar un amplio rango de información relacionada 
con la salud, constituyendo una valiosa herramienta para describir y comparar la salud dentro 
de un contexto internacional. Entonces se formuló un acuerdo entre los estados miembros, de 
implementar la CIF en los diferentes campos y aplicaciones para las que fue creada. Se 
establece así el comienzo de una nueva era en la práctica clínica orientada al paciente. 
La CIF no es un instrumento de medida, es un sistema de clasificación. Define qué medir o qué 
tomar en cuenta, y no cómo medir. Es compatible con diversas escalas de medición validadas 
y es posible realizar equivalencias entre éstas, es decir que los resultados de instrumentos de 
evaluación pueden ser codificados en términos de CIF y, por ende, ser complementarios. 
Se basa en el modelo biopsicosocial de funcionamiento, discapacidad y salud de la OMS. 
El funcionamiento y la discapacidad de una persona se conciben como una interacción dinámica 
entre todos estos factores o componentes, es decir que el funcionamiento de un individuo en 
un dominio específico se entiende como una relación compleja y dinámica entre su condición 
de salud y los factores contextuales (ambientales y personales). 
La CIF enfatiza el hecho de que los factores ambientales crean la discapacidad. En la CIF los 
problemas del funcionamiento humano se categorizan en tres áreas interconectadas: i) 
estructuras y funciones corporal, ii) limitaciones a la actividad y iii) restricciones a la 
participación. La CIF es una clasificación diseñada con un propósito múltiple, para ser utilizada 
en varias disciplinas y en distintos sectores4. 
 
 

Objetivos y aplicaciones de la CIF 

Objetivos de la CIF Aplicaciones de la CIF 

Establecer un lenguaje unificado y 
estandarizado para la descripción de la salud 
y los estados relacionados con la salud para 
mejorar la comunicación entre distintos 
usuarios (profesionales de la salud, 
investigadores, diseñadores de políticas 
sanitarias y población general). 

Herramienta clínica (rehabilitación, 
valoración de necesidades, homogeneizar 
tratamientos, valoración vocacional, 
valoración de resultados). 
 
Herramienta de investigación. 
Herramienta estadística (encuestas, estudios 

 
3 Fue aprobada por la Asamblea Mundial de la Salud (OMS) el año 2001 
4 Lavanchy. Joyce. International classification of functioning, disability and health (ICF) and its application in 
rehabilitation. 2011. https://www.rehabilitacionintegral.cl/clasificacion-internacional-del-funcionamiento-de-la-
discapacidad-y-de-la-salud-cif-y-su-aplicacion-en-rehabilitacion/ 

https://www.rehabilitacionintegral.cl/clasificacion-internacional-del-funcionamiento-de-la-discapacidad-y-de-la-salud-cif-y-su-aplicacion-en-rehabilitacion/
https://www.rehabilitacionintegral.cl/clasificacion-internacional-del-funcionamiento-de-la-discapacidad-y-de-la-salud-cif-y-su-aplicacion-en-rehabilitacion/
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Proporcionar una base científica para la 
comprensión y estudio de la salud y estados 
relacionados con ella. 
 
Permitir la comparación de datos entre 
países, disciplinas, servicios y entre 
diferentes momentos en el tiempo. 
 
Proporcionar un esquema de codificación 
sistematizado para aplicarlo en sistemas de 
información sanitaria. 

de población). 
 
Herramienta de políticas sociales. 
 
Herramienta en educación (conciencia 
social) 

 

Comunicación 
 
Incluye los lenguajes, la visualización de textos, el Braille, la comunicación táctil, los macrotipos, 
los dispositivos multimedia de fácil acceso, así como el lenguaje escrito, los sistemas auditivos, 
el lenguaje sencillo, los medios de voz digitalizada y otros modos, medios y formatos 
aumentativos o alternativos de comunicación, incluida la tecnología de la información y las 
comunicaciones de fácil acceso. (Ley 1346 de 2009) 
 

Consentimiento informado de personas con discapacidad para el ejercicio 
de sus derechos sexuales y derechos reproductivos 
 
Es la manifestación libre e informada de la voluntad emitida por las personas con discapacidad 
en ejercicio de su capacidad jurídica y en igualdad de condiciones con los demás, utilizando 
para ello los apoyos, ajustes razonables y salvaguardias cuando sean necesarios. (Resolución 
número 1904 de 2017) 

D                        
 

Declaración anticipada 
 
Son instrucciones precisas que, en ejercicio de su capacidad jurídica, imparten las personas 
con discapacidad, mayores de edad, respecto de sus derechos sexuales y derechos 
reproductivos en lo referente a la atención en salud. Las personas con discapacidad, mayores 
de edad, podrán emitir declaratorias anticipadas frente a las atenciones que en materia de salud 
sexual y salud reproductiva desean o no recibir cuando no puedan tomar decisiones o expresar 
su voluntad. Estas declaratorias deberán ser tenidas en cuenta durante la atención en salud y 
ser registradas en la historia clínica. Las declaratorias anticipadas solo podrán ser revocadas 
por quien las emite. (Resolución 1904 de 2017) 
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Derechos sexuales 
 
Están encaminados a garantizar el ejercicio y desarrollo libre, informado, saludable y 
satisfactorio de la sexualidad. Se fundamentan en el disfrute de la sexualidad y el erotismo, sin 
coacción y libre de toda forma de violencia. Implican explorar y disfrutar una vida sexual 
placentera, sin miedos, vergüenza, temores, inhibiciones, culpa, creencias infundadas, 
prejuicios, que limiten la expresión de estos derechos. 
Para su ejercicio en lo relacionado con la atención en salud sexual, se deben adoptar medidas 
para la prevención y atención de Infecciones de Transmisión Sexual - ITS y enfermedades y 
dolencias que afecten el ejercicio placentero de la sexualidad. 
 
Son derechos sexuales, entre otros: 
- Derecho al goce, la satisfacción y la gratificación sexual. 
- Derecho a conocer y valorar el propio cuerpo. 
- Derecho a decidir si se tienen o no relaciones sexuales. 
- Derecho a expresar la orientación sexual o identidad de género. 
- Derecho a una vida libre de violencias. 
 

Derechos reproductivos  
 
Los derechos reproductivos se sustentan en la facultad que tienen todas las personas a tomar 
decisiones libres y sin discriminación, sobre la posibilidad de procrear o no, de regular su 
fecundidad y de la posibilidad de conformar una familia y disponer de la información y medios 
para ello. 
Incluye el derecho a tener acceso a servicios de salud reproductiva que garanticen una 
maternidad segura, el derecho de las mujeres a la interrupción voluntaria del embarazo, a la 
prevención de embarazos no deseados y la prevención y tratamiento de dolencias del aparato 
reproductor como el cáncer de útero, mama y próstata. 
 
Son derechos reproductivos, entre otros: 
- Derecho a decidir libre y responsablemente el número de hijos. 
- Derecho a decidir a ser padres o madres. 
- Derecho a conformar una familia. 
- Derecho iniciar o postergar el proceso reproductivo. 
- Derecho de las mujeres a no ser discriminadas en razón del embarazo o la maternidad. 
- Derecho a una maternidad segura. 
- Derecho a la interrupción voluntaria del embarazo. (Resolución 1904 de 2017) 
 

Discapacidad 
 
El término "discapacidad" significa una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de 
naturaleza permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más actividades 
esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno económico y 
social. (Ley 762 de 2002) 
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“Discapacidad es un término general que abarca las deficiencias, las limitaciones de la actividad 
y las restricciones de la participación. Las deficiencias son problemas que afectan a una 
estructura o función corporal; las limitaciones de la actividad son dificultades para ejecutar 
acciones o tareas, y las restricciones de la participación son problemas para participar en 
situaciones vitales. Por consiguiente, la discapacidad es un fenómeno complejo que refleja una 
interacción entre las características del organismo humano y las características de la sociedad 
en la que vive”5. 
   
Discriminación contra las personas con discapacidad 
 
El término "discriminación contra las personas con discapacidad" significa toda distinción, 
exclusión o restricción basada en una discapacidad, antecedente de discapacidad, 
consecuencia de discapacidad anterior o percepción de una discapacidad presente o pasada, 
que tenga el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por parte 
de las personas con discapacidad, de sus derechos humanos y libertades fundamentales. No 
constituye discriminación la distinción o preferencia adoptada por un Estado parte a fin de 
promover la integración social o el desarrollo personal de las personas con discapacidad, 
siempre que la distinción o preferencia no limite en sí misma el derecho a la igualdad de las 
personas con discapacidad y que los individuos con discapacidad no se vean obligados a 
aceptar tal distinción o preferencia. En los casos en que la legislación interna prevea la figura 
de la declaratoria de interdicción, cuando sea necesaria y apropiada para su bienestar, ésta no 
constituirá discriminación. (Ley 762 de 2002) 
 

Discriminación por motivos de discapacidad 
 
Se entenderá cualquier distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que 
tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o 
ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye 
todas las formas de discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables. (Ley 1346 
de 2009) 
 

Diseño universal 
 
Se entenderá el diseño de productos, entornos, programas y servicios que puedan utilizar todas 
las personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. 
El “diseño universal” no excluirá las ayudas técnicas para grupos particulares de personas con 
discapacidad, cuando se necesiten. (Ley 1346 de 2009) 
Se entiende como el diseño de productos, entornos, programas y servicios que puedan utilizar 
todas las personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño 
especializado. El diseño universal no excluirá las ayudas técnicas para grupos particulares de 
personas con discapacidad, cuando se necesiten. (Resolución 1904 de 2017) 
 
 

 
5 Organización Mundial de la Salud: https://www.who.int/topics/disabilities/es/ 
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Dispositivos de asistencia para la comunicación 
 
Hacen referencia a los dispositivos o tecnologías especializados en aumentar: 

• Audición: audífonos, implante coclear, sistema FM, entre otros. 

• Visión: dispositivos para apoyar el acceso al computador (software lector de pantalla y 
magnificador de pantalla), a la lectura (reproductores de audio, lupas electrónicas, 
lectores autónomos), a los teléfonos, entre otros. 

• Capacidades de comunicación: subtítulos, dispositivos de comunicación aumentativa y 
alternativa (comunicadores, software de comunicación), entre otros. 

• Comunicación aumentativa y alternativa. Estos sistemas permiten que personas con 
dificultades de comunicación puedan relacionarse e interactuar con los demás, 
manifestando sus opiniones, sentimientos y la toma de decisiones personales para 
afrontar y controlar su propia vida.  

Se precisa además que: 

• Los sistemas aumentativos de comunicación complementan el lenguaje oral con 
imágenes, pictogramas y/o señas. 

• Los sistemas alternativos de comunicación sustituyen o apoyan al lenguaje oral cuando 
éste no es comprensible o está ausente. (Resolución 1904 de 2017) 

E                          
 
Enfoque diferencial 
 
Es la inclusión en las políticas públicas de medidas efectivas para asegurar que se adelanten 
acciones ajustadas a las características particulares de las personas o grupos poblacionales, 
tendientes a garantizar el ejercicio efectivo de sus derechos acorde con necesidades de 
protección propias y específicas. (Ley 1618 de 2013) 
 

Entorno físico accesible  
 
La Convención declara que deben adoptarse medidas para eliminar los obstáculos 
y barreras que obstaculizan las instalaciones internas y externas, entre ellas las 
escuelas, los centros médicos y los lugares de trabajo. Esto comprende no sólo 
los edificios, sino también los senderos, los bordes del pavimento y los obstáculos 
que bloquean la circulación de peatones. Se entiende por accesibilidad como la 
condición que permite en cualquier espacio o ambiente interior o exterior, el fácil 
y seguro desplazamiento de la población en general, y el uso en forma confiable 
y segura de los servicios instalados en estos ambientes. (Ley 361 de 1997) 
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Equipos multidisciplinarios para certificación de discapacidad 
 
El equipo multidisciplinario de salud que realiza el procedimiento de certificación de 
discapacidad, estará conformado por tres (3) profesionales, quienes deberán estar registrados 
en el Directorio Nacional de Certificadores de Discapacidad de este Ministerio, cada uno de una 
disciplina diferente, donde se incluya un médico general o especialista y dos profesionales de 
alguna de las siguientes áreas: fisioterapia, terapia ocupacional, fonoaudiología, psicología, 
enfermería, optometría o trabajo social. Los profesionales del equipo multidisciplinario serán 
designados por la IPS, tomando en consideración las características de cada caso. (Resolución 
113 de 2020) 
 

Estrategias de información, educación y comunicación en salud, 
incluyentes y accesibles 
 
Por definición, las estrategias de comunicación en salud están dirigidas a amplios segmentos 
poblacionales, en los cuales está presente la población con discapacidad, para la cual las 
estrategias de información, educación y comunicación en salud deben ser inclusivas y 
accesibles. 
En este contexto, se entienden como inclusivas aquellas estrategias de información, educación 
y comunicación en salud que promueven la igualdad y que están diseñadas para alcanzar una 
audiencia lo más amplia y diversa posible, lo cual implica que la información sea accesible. 
Así, al hablar de una estrategia accesible de información, educación y comunicación en salud 
se alude a aquella que asegura que la información que trasmite esté libre de barreras para el 
acceso de las personas con discapacidad. Hacer que una estrategia de comunicación sea 
accesible significa ofrecer medios alternativos para que las personas con discapacidad puedan 
acceder a la misma información que se presenta en formato estándar (English Federation of 
Disability Sport et al., 2014). (Resolución número 1904 de 2017) 
 

Estrategias inclusivas de información, educación y comunicación en salud 
 
Para lograr que una estrategia de información, educación y comunicación en salud sea 
inclusiva, poniendo el énfasis en la inclusión de las personas con discapacidad, es necesario 
tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

• Las estrategias de información, educación y comunicación dirigidas a promover la salud 
sexual y salud reproductiva, deben visibilizar a los hombres y mujeres con discapacidad. 

• La imagen de las personas con discapacidad no debe estar sub-representada ni presentada 
en segundo plano. 

• La imagen que proyecte de las personas con discapacidad debe estar libre de prejuicios 
(imagen conmovedora, desamparada) y estereotipos (niños eternos, ángeles, santos o 
personas asexuadas, o como personas peligrosas o hipersexuadas) 

• Las personas con discapacidad no son ni héroes ni villanos. Por ello evite que sus piezas 
de información, educación y comunicación en salud demuestren una sobreestimación o 
subestimación generalizada de las personas con discapacidad. 

• Presente la imagen de las personas con discapacidad como personas del común, en sus 
contextos cotidianos, además de mostrar la interacción entre personas con discapacidad y 
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sin discapacidad en la vida cotidiana y en diversos entornos sociales, lo cual contribuye a 
romper barreras y a mostrar una imagen participativa. 

• Los mensajes que los integrantes del Sistema General de Seguridad en Salud emitan en 
torno a la discapacidad, deben incluir el uso adecuado del lenguaje y las actitudes de respeto 
y valoración de la diversidad presente en este colectivo. (Resolución número 1904 de 2017) 

F                         
 
Formatos Alternativos  
 
Consiste en presentar la información en diferentes medios adicionales al escrito, para que 
pueda ser entendida por personas con cualquier categoría de discapacidad. Los formatos 
alternativos utilizables por personas con discapacidad pueden incluir, braille, macrotipos, 
grabaciones de audio, interpretación en lengua de señas y formatos electrónicos, entre otros, 
que cumplan con estándares internacionales de accesibilidad. (Resolución 1904 de 2017) 
 
Funciones y estructuras corporales 
 
Tiene que ver con las funciones fisiológicas/psicológicas y los elementos anatómicos, y es su 
ausencia o alteración lo que concebimos como deficiencias en las funciones y las estructuras6. 
 

G                         
 

Guía intérprete 
 
Es la persona que realiza una interpretación lingüística, contextualización y guía a la persona 
sordociega, a través de la transmisión de los distintos elementos que la componen, de forma 
que la persona sordociega comprenda el contexto y se encuentre en igualdad de condiciones 
con respecto al resto de los interlocutores a la hora de participar, actuar o tomar decisiones. 
(Resolución 1904 de 2017) 
Persona que realiza una labor de transmisión de información visual adaptada, auditiva o táctil, 
descripción visual del ambiente en donde se encuentre y guía en la movilidad de la persona 
sordociega, con amplio conocimiento de los sistemas de comunicación que requieren las 
personas sordociegas. (Ley 982 de 2005) 

 
6 Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la discapacidad y de la salud de la OMS 
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H                         
 

Hipoacusia 
 
Disminución de la capacidad auditiva de algunas personas, la que puede clasificarse en leve, 
mediana y profunda.  (Ley 982 de 2005) 
 

Clasificación Definición 

Leve La que fluctúa aproximadamente entre 20 y 40 decibeles.  

Mediana La que oscila entre 40 y 70 decibeles.  

Profunda 
 

La que se ubica por encima de los 80 decibeles y especialmente con curvas 
auditivas inclinadas. 

 

Hipoacúsico 
 
Quienes sufren de hipoacusia. (Ley 982 de 2005) 

I                         
 

Inclusión social  
 
Es un proceso que asegura que todas las personas tengan las mismas oportunidades, y la 
posibilidad real y efectiva de acceder, participar, relacionarse y disfrutar de un bien, servicio o 
ambiente, junto con los demás ciudadanos, sin ninguna limitación o restricción por motivo de 
discapacidad, mediante acciones concretas que ayuden a mejorar la calidad de vida de las 
personas con discapacidad. (Ley 1618 de 2013) 
 

Intérprete de lengua de señas 
 
Persona que realiza una actividad de mediación lingüística, que consiste en transmitir un 
discurso de tipo oral a lengua de señas o de lengua de señas a discurso oral, facilitando la 
comunicación y los procesos de participación de esta población. (Resolución 1904 de 2017) 
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Intérprete para sordos 
 
Personas con amplios conocimientos de la Lengua de Señas Colombiana que puede realizar 
interpretación simultánea del español hablado en la Lengua de Señas y viceversa. También son 
intérpretes para sordos aquellas personas que realicen la interpretación simultánea del 
castellano hablado a otras formas de comunicación de la población sorda, distintas a la Lengua 
de Señas, y viceversa. (Ley 982 de 2005) 

L                         
 
Lengua de Señas Colombiana 
 
Hace referencia a la lengua natural de carácter viso-gestual, cuyo canal de expresión son las 
manos, los ojos, el rostro, la boca y el cuerpo, y su canal de recepción es visual. Esta lengua 
de señas es propia de la población con discapacidad auditiva colombiana. (Resolución 1904 de 
2017) 
 

Lengua de señas 
 
Es la lengua natural de una comunidad de sordos, la cual forma parte de su patrimonio cultural 
y es tan rica y compleja en gramática y vocabulario como cualquier lengua oral. La Lengua de 
Señas se caracteriza por ser visual, gestual y espacial. Como cualquiera otra lengua tiene su 
propio vocabulario, expresiones idiomáticas, gramáticas, sintaxis diferentes del español. Los 
elementos de esta lengua (las señas individuales) son la configuración, la posición y la 
orientación de las manos en relación con el cuerpo y con el individuo, la lengua también utiliza 
el espacio, dirección y velocidad de movimientos, así como la expresión facial para ayudar a 
transmitir el significado del mensaje, esta es una lengua visogestual. Como cualquier otra 
lengua, puede ser utilizada por oyentes como una lengua adicional. (Ley 982 de 2005) 
 

Lenguaje 
 
Se entenderá tanto el lenguaje oral como la lengua de señas y otras formas de comunicación 
no verbal. (Ley 1346 de 2009) 
 

Lenguaje incluyente  

 

Desde la Convención Internacional por los Derechos de las Personas con Discapacidad de 
Naciones Unidas (ONU) se dispuso que el término adecuado para referirse a este grupo de 
la población sea Personas con Discapacidad o Personas en Situación de Discapacidad. 
 



16 

 

 

Lenguaje incorrecto Lenguaje correcto 

Discapacitado - Deficiente - Enfermito -
Incapacitadas 

Persona en situación de Discapacidad Persona con 
Discapacidad 
Persona en condición de discapacidad 

Lisiado - Minusválido - Inválido - 
Paralítico - Mutilado - Cojo - Tullido 

Persona con discapacidad física o movilidad 
reducida - Persona con discapacidad motriz - 
persona con amputación 

Mongolito - Mongólico - Retardado - 
Retardado mental 

Persona con discapacidad intelectual o cognitiva - 
Persona con síndrome de Down -Persona con 
autismo  

Defecto de nacimiento Discapacidad Congénita - Persona con 
discapacidad congénita 

El ciego - invidente - cieguito - no 
vidente 

Persona con discapacidad visual − Persona ciega 

Corto de vista Persona con baja visión - Persona con deficiencia 
visual 

Relegado a una silla de ruedas - 
Confinado a una silla de rueda 

Persona que usa (o usuaria de) silla de ruedas - 
Persona que se traslada en silla de ruedas 

El sordo - sordito - sordomudo Persona con discapacidad auditiva  - Persona sorda 
- Persona sordomuda - Persona con hipoacusia o 
baja audición 
(*) Las personas con discapacidad auditiva no 
necesariamente son mudas 

Insano - Demente - Loco - Trastornado 
– Esquizofrénico – neurótico – 
depesivo. 

Persona con discapacidad psiquiátrica - Persona 
con discapacidad de causa psíquica - persona con 
esquizofrenia - persona con discapacidad 
psicosocial- personas que requieren atención en 
salud mental –Personas con diagnósticos en salud 
mental - Persona con neurosis - persona con 
esquizofrenia - personas con depresión -personas 
con bipolaridad. 

Enano Persona de talla baja 

Incapaz – postrado... Persona con dependencia funcional 

Anormal Persona con discapacidad...- (tipo de discapacidad) 
(*) No corresponde referirse a una persona sin 
discapacidad como “normal” respecto a una 
persona que tiene discapacidad. 
 

(Hombre, Mujer, Niño) que padece 
….discapacidad  
(Hombre, Mujer, Niño) que 
sufre...discapacidad  
(Hombre, Mujer, Niño) aquejado de... 
discapacidad  
Víctima de... parálisis, autismo, etc.  
Afectado por... parálisis, autismo, etc 

Que presenta discapacidad − en condición de 

discapacidad − Que tiene o presenta (con) 
discapacidad - Persona con discapacidad múltiple -  
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Limitaciones en la actividad 
 
Se refiere a la ejecución individual de tareas y las dificultades que tiene una persona para 
realizarlas son las limitaciones7.  

M                        
 

Macrotipo  
 
Hace referencia a la impresión ampliada en tamaño de textos, imágenes, gráficos, entre otros, 
para el acceso a la información para personas con baja visión o adultos mayores. Para la 
entrega de información en formato de macrotipos, deben considerarse las siguientes 
especificaciones: letra Arial o Verdana, tamaño de la letra entre 12 a 36 puntos, alineado a la 
izquierda, interlineado 1.5 a doble y uso de sangría para facilitar la identificación del inicio del 
párrafo. (Resolución 1904 de 2017) 
 

Movilidad reducida 
 
Es la restricción para desplazarse que presentan algunas personas debido a una discapacidad 
o que sin ser discapacitadas presentan algún tipo de limitación en su capacidad de relacionarse 
con el entorno al tener que acceder a un espacio o moverse dentro del mismo, salvar desniveles, 
alcanzar objetos situados en alturas normales. (Ley 1287 de 2009) 
 

N                          
 

 
Nivel de dificultad en el desempeño 
 
Grado de dificultad que experimenta una persona al realizar diferentes actividades e 
involucrarse en situaciones vitales en su entorno cotidiano. (Resolución 113 de 2020) 

 
7 Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la discapacidad y de la salud de la OMS 
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P                         
 
Personas con y/o en situación de discapacidad 
 
Aquellas personas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a 
mediano y largo plazo que, al interactuar con diversas barreras incluyendo las actitudinales, 
puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con 
las demás. (Ley 1618 de 2013) 

“La discapacidad no es una enfermedad, es una situación que puede desaparecer si 
eliminamos las barreras del entorno. Por ejemplo: las personas ciegas, sordas, usuarias de 
sillas de ruedas, están en su mayoría perfectamente sanas y su “discapacidad” solo surge 
cuando no hay lectores de pantallas, braille, sitios web accesibles, intérpretes de lengua de 
señas, programas de televisión o vídeos con subtítulos, que les aseguren su inclusión plena 
en igualdad de oportunidades”8. 
 

Plataformas y sitios web usables y accesibles9 
 
El término usable, hace referencia a eficacia, eficiencia y satisfacción de la persona cuando 
accede a la información por este tipo de medios. El término accesible hace alusión a la 
posibilidad de acceso a todos los posibles usuarios que ingresen a las plataformas en formas 
convencionales o con algún dispositivo adicional. (Resolución 1904 de 2017) 

R                        
 

Redes nacionales y regionales de y para personas con discapacidad 
 
Son estructuras sin personería jurídica, que agrupan las organizaciones de y para personas con 
discapacidad, que apoyan la implementación de la convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad. (Ley 1618 de 2013) 
 

 
8 Recomendaciones. Uso de lenguaje inclusivo persona en situación de discapacidad. https://www.cultura.gob.cl/wp-
content/uploads/2017/01/guia-recomendaciones-lenguaje-inclusivo-discapacidad.pdf 
9 Ley 1680 de 2013. Artículo 9°. Accesibilidad y usabilidad. Todas las páginas web de las entidades públicas o de 
los particulares que presten funciones públicas deberán cumplir con las normas técnicas y directrices de 
accesibilidad y usabilidad que dicte el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  
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Registro de Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad – 
RLCPD 
 
Plataforma en la cual se registra la información resultante de la realización del procedimiento 
de certificación de discapacidad, a fin de establecer la caracterización y localización geográfica, 
en los niveles municipal, distrital, departamental y nacional del solicitante. El RLCPD, es la 
fuente oficial de información sobre las personas con discapacidad en Colombia y hace parte del 
Sistema Integrado de Información de la Protección Social –SISPRO. (Resolución 113 de 2020) 
 

Rehabilitación funcional 
 
Proceso de acciones médicas y terapéuticas, encaminadas a lograr que las personas con 
discapacidad estén en condiciones de alcanzar y mantener un estado funcional óptimo desde 
el punto de vista físico, sensorial, intelectual, psíquico o social, de manera que les posibilite 
modificar su propia vida y ser más independientes. (Ley 1618 de 2013) 
 

Rehabilitación integral 
 
Mejoramiento de la calidad de vida y la plena integración de la persona con discapacidad al 
medio familiar, social y ocupacional, a través de procesos terapéuticos, educativos y formativos 
que se brindan acorde al tipo de discapacidad. (Ley 1618 de 2013) 
 

Restricciones en la participación 
 
Se refiere al desenvolvimiento de las situaciones sociales y los problemas que el individuo 
experimenta en tal desenvolvimiento constituyen las restricciones10. 

S                          
 

Salvaguardias 
 
Son aquellas medidas que debe adoptar el prestador de salud, tendientes a proteger la voluntad 
y preferencias de la persona con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica, libre de 
conflicto de intereses o influencia indebida. Las salvaguardias deben ser proporcionales al 
grado en que dichas medidas afecten derechos e intereses de la persona con discapacidad en 
la toma de decisiones en salud. (Resolución 1904 de 2017) 
 

 
 

10 Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la discapacidad y de la salud de la OMS 
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Software lector de pantalla 
 
Tipo de software que captura la información de los sistemas operativos y de las aplicaciones, 
con el fin de brindar información que oriente de manera sonora o táctil a usuarios ciegos en el 
uso de las alternativas que proveen los computadores. (Ley 1680 de 2013) 
 

Sordo 
 
Es todo aquel que no posee la audición suficiente y que en algunos casos no puede sostener 
una comunicación y socialización natural y fluida en lengua oral alguna, independientemente de 
cualquier evaluación audiométrica que se le pueda practicar. (Ley 982 de 2005) 
 

  

Sordo señante 
 

Es todo aquel cuya forma prioritaria de comunicación e identidad social 
se define en torno al uso de Lengua de Señas Colombiana y de los 
valores comunitarios y culturales de la comunidad de sordos. (Ley 982 de 
2005) 

Sordo hablante 
 

Es todo aquel que adquirió una primera lengua oral. Esa persona sigue 
utilizando el español o la lengua nativa, puede presentar restricciones 
para comunicarse satisfactoriamente y puede hacer uso de ayudas 
auditivas. (Ley 982 de 2005) 

Sordo 
semilingüe 
 

Es todo aquel que no ha desarrollado a plenitud ninguna lengua, debido a 
que quedó sordo antes de desarrollar una primera lengua oral y a que 
tampoco tuvo acceso a una Lengua de Señas. (Ley 982 de 2005) 
 

Sordo 
monolingüe 
 

Es todo aquel que utiliza y es competente lingüística comunicativamente 
en la lengua oral o en la Lengua de Señas. (Ley 982 de 2005) 

Sordo bilingüe  
 

Es todo aquel que vive una situación bilingüe en Lengua de Señas 
Colombiana y castellano escrito u oral según el caso, por lo cual utiliza 
dos (dos) lenguas para establecer comunicación tanto con la comunidad 
sorda que utiliza la Lengua de Señas, como con la comunidad oyente que 
usa castellano. (Ley 982 de 2005) 

 

Subtitulación  
 
Es la técnica utilizada para transmitir información con subtítulos textuales, que acompaña a los 
diálogos y elementos sonoros relevantes en material audiovisual. (Resolución 1904 de 2017) 
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